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Proceso Verbal 
Inoponibilidad 

Demandante María del Carmen Sánchez Cuéllar  
Demandado María Magdalena Sánchez Montoya y/o  
Radicado 05001 31 10 014 2010 00302 00 
Decisión Otorga traslado recurso reposición 

 

 

Dado que la apoderada judicial de la parte demandante presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación respecto al auto que aprobó la 

liquidación de costas dentro del presente asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 110 del Código General del Proceso, se da traslado 

por el término de tres (3) días a la contraparte. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 031bef6295b353da47720a897afbc28776048fc823050a468350177d009d5eee

Documento generado en 21/01/2022 03:33:50 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


